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SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.......................... 5 escudos.
Por seis meses....................  .2 id. 600 milesimas.
Per tres id............... . .......... 1 id. 40H id.

'SLSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........................ C escudos.
Por seis meses................... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id......................... I id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Subinspector de Telégrafos de 
esta Capital, con fecha 30 de Noviem
bre último, me dice lo que sigue.

El Inspector de este distrito por ser
vicio telegráfico me dice:=EI Director 
general en servicio de hoy me dice lo 
siguiente. = Por decreto del 28 del 
actual se restablece desde l.° de Di
ciembre próximo el precio de 4 reales por 
cada diez palabras de pago ó fracción 
de diez de los telegramas del interior. 
Disponga V. S. lo conveniente para su 
cumplimiento en las Estaciones de su 
distrito, avisándose al público.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento del público.

Burgos 2 de Diciembre de 1868.

El Gobernador de la Provincia,

ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.
-tiidrv-jani'pí- i isimomi od •!

DIPUTACION PROVINCIAL DE RURGOS.

EXTRACTO DE SESIONES.

Noviembre 11.—Aprobada el acta 
anterior sin discusión.—Se aprobó el 
presupuesto y proyecto de la Granja 
Modelo.—Se acordó que en su dia se 
pidan los materiales del edificio de un 
convento de monjas suprimido, si se 
dispone la demolición.—Que se ponga 
en conocimiento del Señor Gobernador 
el acuerdo tomado sobre elección del 
Ayuntamiento de Grisalefia.—Por un 
expediente á instancia de D. Vicente 
Salazar, vecino de Mambliga, se acordó 
que el Alcalde de este pueblo indemnice 
los daños causados á Salazar.—Se apro
bó el acuerdo del Ayuntamiento de Pra- 
doluengo sobre demolición del Matadero. 
—Habiendo llegado á noticia de la Di
putación que el Hospital del Bey se trata 
de declarar establecimiento general de 
Beneficencia, se discutió largamente so
bre lo útil que sería hacerle provincial, 

puesto que no hay un establecimiento de 
esta clase, y además porque no teniendo 
la provincia un edificio capaz de contener 
todos los acogidos en la casa de Miseri
cordia, podia plantear allí todos los 
servicios provinciales de este ramo, acor
dando por último que se haga una ins
tancia al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.—Se levantó la sesión á las 
nueve de la noche.

Noviembre 15,—Se aprobó el acta 
anterior por unanimidad.—Sedió cuenta 
de un oficio del Director de la Estación 
meteorológico remitiendo ejemplares de 
las observaciones hechas en 1867, los 
cuales se-distribuirán por la Comisión. 
—Pasó á la respectiva Comisión la nó
mina de las propiedades que ha de ocu
par el camino vecinal de Gumiel del 
Mercado á Oquillas.—Vista una instancia 
del Ayuntamiento de Sedaño pidiendo 
que se restablezca allí el Juzgado de 
primera instancia, se pasó á la Comisión. 
—Se acordó la devolución del depósito 
hecho por un contratista de caminos.— 
Se dispuso que el Alcalde Pedáneo de 
Quintanilla lliopico deje libre la finca de 
un particular indemnizándole de los 
perjuicios.—Se tomó un acuerdo res
pecto del Secretario del Ayuntamiento 
de Ciadoncha.—Se negó la segregación 
de Pinillos del distrito municipal de 
Sotillo de la Rivera, por no haberse re
suello con arreglo á la ley.—Se autorizó 
al Ayunlamiemlo de Bobada de Roa 
para llevar en administración el arbitrio 
de peso y medida por falta de lidiadores. 
—Al Ayuntamiento de Fresneda de la 
Sierra, que no necesita autorización para 
las obras de reparación de un puente.— 
Que se pidan antecedentes á la Admi
nistración de Hacienda sobre una cues
tión entre Villafría y Orbamja respecto 
de contribuciones.—Que al Alcalde de 
Fresnillo de las Dueñas se le mande 
pagar lo que debe al Cirujano.—Se 
resolvió una consulta de Santa Cruz de 
la Salceda respecto de la contribución 
de consumos y del nuevo impuesto de 
capitación.—Se acordó pedir informe al 
Ayuntamiento de Palacios de la Sierra 
respecto del Alcalde. — También se 
acordó pedir datos al Ayuntamiento de 
Valmala para autorizar la construcción 
de un cementerio.—Se mandó que pasen 

á la Comisión todos los antecedentes 
relativos á la representación de esta 
provincia en la Exposición Aragonesa.— 
Otro acuerdo igual respecto del proyecto 
de la variación del trozo segundo del 
camino de (Iquillas á Gumiel.—Leída 
una instancia de I). Felipe Arregni, se 
mandó pasar á la Comisión.—Que se 
dirija oficio al Señor Gobernador para 
que se sirva .convocar á los Sres. Dipu
tados ausentes.—Respecto de elecciones 
de. Ayuntamientos se tomaron acuerdos 
referentes á los pueblos de Robledo Te- 
miño, übierna, Villasilos, Miraveche, 
Sarracín, Sanlivañez Zarzaguda, Los 
Ausines, Tobes y Racdo, Santa María 
Tajadura, Arlanzon, Renuncio, Huér- 
meces y Villangomez.—Y por último se 
acordó respecto de los Secretarios de los 
Ayuntamientos de Quintanilla Sobre
sierra y Caslrillo Malajudios.

Noviembre 16.—Se aprobó el acta 
anterior.—Se lomó acuerdo respecto del 
Alcalde anterior de Valdezale.—Se 
acordó prorogar hasta el 30 de este mes 
el plazo para matricularse en la Cátedra 
del Notariado.—El resto de la sesión se 
invirtió en discutir la forma de reinsta
larse la Diputación según previene la 
circular del Sr. Ministro de la Gober
nación fecha 12 del actual, cuyo acuerdo 
se puso en conocimiento del Señor Go
bernador.

Noviembre 23,—Aprobada *-1 acta 
anterior.—Se leyó el Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación fecha 28 del 
actual,—También se leyó una comuni
cación del Excmo. Sr. Presidente del 
Crédito Moviliario Español participando 
que el Ingeniero de la Compañía tiene 
orden para comprender en la red gene
ral de caminos el plan que se le remi
tió.—Se dió cuenta de la renuncia que 
ha hecho el Sr. Diputado por Roa.— 
Igualmente de la comunicación del Señor 
Diputado de Viilarcayo participando que 
está enfermo.—Se acordó que la Secre
taría entregue la documentación proce
dente del Cuerpo de Guardia rural.—Se 
dió cuenta de un expediente relativo á la 
creación de la Escuela de Capataces 
agrícolas, á propuesta de la Junta de 
Agricultura, acordando que pase con ur
gencia á la Comisión.—Se acordó la 
publicación de un estado que demuestra 

la situación del presupuesto provincial 
en 30 de Setiembre último.—Se dispu
sieron los medios de pagar los créditos 
contra el presupuesto provincial.—Se 
acordó que la Diputación se suscriba por 
cien mil escudos al empréstito nacional 
decretado en 28 de Octubre último.— 
Asimismo se acordó proponer al Señor 
Gobernador una disposición respecto á la 
elección del Ayuntamiento de Grisalefia. 
—Se acordó el pago de dos cantidades 
por ser de interés provincial . — Que se 
ponga una circular respecto de los ramos 
administrativos de la competencia de 
esta Corporación.—Se tomó un acuerdo 
respecto de los gastos do Secretaria.— 
Se dispuso que el Alcalde de Bocio pague 
al Secretario lo que le adeuda el Munici
pio.—Se desestimó una instancia del re
matante del arbitrio de peso y medida 
de Gumiel de Mercado sobre que se le 
rebaje el valor del contrato.—Se declaró 
subsistente el contrato de arrendamiento 
del Matadero de Hontangas. — El Ayun
tamiento de Eslepar que disponga del 
capitulo de imprevistos para una obli
gación Municipal.—Se declaró subsis
tente el contrato de peso y medida de 
Cueva de Roa á favor del que hoy le 
disfruta.—Se dispuso que el Alcalde de. 
Valdelileja presente al de Villadiego los 
justificantes de la cuenta de presos po
bres.—Se aprobó el presupuesto adi
cional de presos pobres del partido de 
Lerma.—Se declaró subsistente el ar
bitrio que el Ayuntamiento de Villadiego 
cobra por el sitio de venta en ferias y 
mercados.—Se tomó acuerdo respecto 
de la rendición de cuentas de Villaverde 
Mogina.—Se autorizó la permuta de la 
Casa-escuela de Villafranca Montes de 
Oca por otro edificio mejor.—Se pasó á 
la Comisión un expediente de Santa 
Maria Mercadillo relativo á la responsa
bilidad del que fuó fiador del arrenda
tario de un molino.

Noviembre 25.—Aprobada el acta 
anterior.—Se lomaron dos acuerdos mo
dificando la plantilla de Secretaria.— 
Dada cuenta del expediente relativo á la 
Escuela de Capataces agricolas, y oidas 
las espiraciones dadas por el Sr. Vice
presidente de la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio, se pasaron los 
antecedentes á la Comisión para que 



se sirva dar su dictamen á la mayor 
brevedad posible, por ser este un asunto 
de mucha importancia para la provincia. 
—Se declaró la competencia del Juez 
de Briviesca para procesar á un Alcalde. 
—Se adoptó una disposición de tramite 
en el expediente de Arauzo de Miel so
bre corla de maderas.—Que se ponga 
en conocimiento del Sr. Gobernador 
el estado de un expediente de cuentas 
municipales de Villangomez. — Se de
claró competencia del Ayuntamiento la 
aprobación del expediente sobre alinea
ción de una calle solicitada por un vecino 
de Melgar de Fernamenlal.—Se auto
rizó al Alcalde de Ameyugo para formar 
un presupuesto adicional con el fin de 
pagar un Guarda de Campo.—Se dispuso 
que los pueblos de Quinlanilla Pedro 
Abarca y Sanlivañez presten el servicio 
de bagajes sin dar lugar á mas reclama
ciones.—Se declaró válida una licencia 
concedida en l.° de Setiembre último 
para extraer leñas el pueblo de Hoyuela. 
Se pasó á la Comisión un expediente de 
Ameyugo solicitando autorización para 
litigar con el apoderado del Sr. Duque 
de Frias,—Se adoptaron disposiciones á 
la rendición de cuentas de los pueblos 
de Arraya, Fuenlebureba y Gumiel del 
Mercado.—Se acordó prevenir al Se
cretario del Ayuntamiento de la Nuez de 
Arriba que entregue el archivo munici
pal.—Se adoptaron disposiciones para 
que se pague lo que el Ayuntamiento de 
Soncilio debe á la viuda del alguacil.— 
Al Alcalde de iloa que remita nota de 
los pueblos (pie adeudan cantidades por 
gastos carcelarios.—Por último, se tomó 
un acuerdo relativo á las existencias en 
fondos provinciales.

Burgos 29 de Noviembre de 1868.= 
El Secretario interino, León Villen.= 
V.° B.°=Martinez Acosla.

Gacela mim. 556.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

El arl. 45 de la ley orgánica provin
cial dispone que los Secretarios de las 
Diputaciones estén dolados con sueldos 
iguales al de los Secretarios de Gobierno 
de las provincias respectivas; y siendo 
justo y conveniente que los Oficiales 
primeros de las Secretarias de dichas 
corporaciones, que según la indicada ley 
quedan encargados del negociado de 
Contabilidad, tengan un sueldo propor
cionado al de aquellos funcionarios, 
como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar:
Articulo l.° Los Oficiales primeros 

de las Secretarias de las Diputaciones 
provinciales, encargados del Negociado 
de Contabilidad, disfrutarán del sueldo 
de 1.600 escudos en las provincias de 
primera clase, 1.400 en las de segunda, 
v 1.200 en los de.tercera.

El de Madrid tendrá 2.400 escudos 

de sueldo.

Arl. 2.* Queda modificado, según 
lo dispuesto anteriormente, el arl. 115 
del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, y suprimido el 116 que asignaba 
á los Contadores de fondos provinciales 
ciertas cantidades para gastos del ma
terial .

Arl. 5.° Los Oficiales primeros de 
las Secretarías de las Diputaciones sus
tituirán interinamente á los Secretarios 
en los casos de vacante, ausencia ó en
fermedad.

Madrid 50 de (Noviembre de 1868.= 
El Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasta.

Circular.

De algunos dias á esta parle viene el 
Gobierno recibiendo noticias oficiales de 
que en poblaciones importantes los par
tidarios de la reacción, apelando á su 
antiguo sistema de exagerar las tenden
cias revolucionarias para labrar el des
crédito de las ¡deas liberales, explotan 
en este sentido á las masas menos ilus
tradas del pueblo, halagando y extra
viando sus pasiones para hacer una guer
ra insidiosa y cobarde al -partido liberal, 
que á costa de lautos sacrificios preparó 
y llevó á cabo el alzamiento nacional, y 
que se une en magnifico y sincero con
sorcio para consolidar su obra.

Síntomas inequívocos de estos manejos 
anlirevolucionarios es la presencia entre 
las masas mal llamadas republicanas que 
se han improvisado en localidades donde 
la revolución encontró muy contados 
partidarios en los días de peligro, de 
ciertos hombres despreciables, que con 
la misma procacidad con que vendieron 
sus servicios personales á la policía del 
último Gobierno Borbónico, los venden 
hoy á la reacción para gritar desaforados 
en el sentido que mas puede lisonjear 
las pasiones de aquella parte del pueblo 
que, por falla de educación política, no 
está todavía en disposición de distinguir 
á sus enemigos encubiertos entre sus 
verdaderos defensores.

La perturbación de las reuniones pa
cificas únicamente cuando han sido in- 
lentaiH.s por ciudadanos honrados y par
tidarios de la forma monárquica, en uso 
de su libérrimo derecho reconocido y 
sancionado por el Gobierno Provisional 
en un decreto reciente; el abuso de las 
armas dadas al pueblo para tener en 
constante alarma á las personas y clases 
que prestan su mas sincero y desintere
sado apoyo á la revolución; la proclama
ción de principios absurdos, que han sido 
rechazados por el buen sentido de los 
pueblos mas libres del mundo; la propa
gación de noticias exageradas sobre estos 
mismos actos, y por último, las amena
zas mas ó menos encubiertas de cohibir 
por la fuerza la libertad del sufragio, han 
sido hasta ahora los medios puestos en 
juego por la reacción para sostener una 
perturbación aparente, que si bien en el 
interior á nadie alarma, porque su cri
minal origen es conocido de lodos, en el 
exterior, donde por la distancia aparecen 

abultados los sucesos, puede engendrar 
una idea en alto grado perjudicial para 
el crédito del país, para el porvenir de 
la libertad y para la dignidad de España.

Pero el Gobierno, que está seguro de 
■salvar estos tres altísimos objetos sal
vando la causa de la revolución, está 
dispuesto á pasar por cima de cuantos 
obstáculos se opongan al desarrollo de 
la ¡dea que la constituye. Confia el Go
bierno en llevará feliz término su patrió
tico propósito, porque los nobles instin
tos que el pueblo español ostentó tan so
lemnemente en los primeros dias del pe
riodo revolucionario, cuando la reacción, 
acobardada y escondida, no se atrevía á 
turbar con sus hipócritas intrigas aquel 
sublime y majestuoso espectáculo, le 
dan la seguridad de que España quiere 
ser libre y libre para siempre; y también 
porque la lealtad de sus delegados en las 
provincias, recientemente demostrada 
por actos y protestas terminantes, con
vencen al Gobierno de que aquellos fon 
Clonarlos han unido su suerte á la de lodo 
el partido liberal.

Mas no basta esta lealtad y este pa
triotismo para que los representantes del 
Gobierno puedan destruir hasta en sus 
mas hondas raíces la planta maléfica 
que la reacción cultiva: es menester 
también queconozcan'el origen del mal, 
y que estén persuadidos de que dentro 
de las leyes litmen los recursos bastantes 
para desenmascarar y perseguir á los 
enemigos de la libertad, sin que para 
ello sea preciso perturbar en lo más mi
nimo el tranquilo ejercicio de los dere
chos individuales.

Para alejar toda sospecha de que el 
Gobierno intentara debilitar estas pre
ciosas conquistas de la revolución, cuidó 
de consignar en los decretos sobre reu
nión y asociación el principio de liber
tad, sin otra limitación que la impuesta 
por las exigencias del orden material, 
indispensable para el ejercicio de lodos 
los derechos populares. Pero no basta 
que el Gobierno haya querido evitar 
cuidadosamente la presión de arriba, si 
apenas repuestos los reaccionarios de su 
primer espanto, intentan, por medio de 
la presión de abajo, hacer imposible 
ó peligroso el derecho de reunión, hal
agando la ¡dea de que de este modo 
podrá venir un día en que, con aparien
cia de razón, intentaran privar de él al 
ciudadano.

Tiene V. S., Sr. Gobernador, contra 
este, como contra los demás abusos, 
eficaz remedio dentro de la legislación 
vigente. No olvide V. S. que el derecho 
de reunión libre y pacifica está reco
nocido y sancionado como uno de los 
derechos políticos mas importantes del 
ciudadano; y que á su libre ejercicio 
nadie puede oponerse sin incurrir en de-, 
lit'os previstos y penados en el Código, 
que los Tribunales aplicarán con toda la 
severidad debida á los culpables que 
V. S. deberá inmediatamente poner á 
su disposición. En este concepto se abs
tendrá V. S. de intervenir en las reu
niones pacíficas que se celebren dentro 
de las condiciones del decreto de 1." del 
actual; mas no deberá privarse de estar 

á la mira de ellas, por si ó por medio de 
sus delegados, con el solo propósito de 
hacer respetar el libre ejercicio de este 
precioso derecho, y de impedir que mi
norías ó parcialidades turbulentas se 
opongan á la manifestación tranquila de 
todas las opiniones, ó hagan imposible, 
como ya por desgracia ha sucedido en 
algún punto, la discusión ordenada que 
intente una mayoría respetable. ,

Para garantizar el libre ejercicio de 
los derechos que la revolución ha procla
mado, toda la energía que V. S. des
plegue será digna de la aprobación del 
Gobierno, cuya resolución es en este 
punto inquebrantable. El Gobierno tiene 
el altísimo deber de evitar que la opinión 
se extravíe por los que, interesados en el 
triunfo de la reacción, se fingen partida
rios de las tendencias mas exageradas, ó 
compran los malos instintos con el oro 
que, malamente usurpado á la Nación en 
otros tiempos, se comienza á derramar 
para quiméricos manejos anlirevolucio
narios.

Dar á los habitantes honrados y libe
rales de esa provincia la voz de alerta 
contra las exageraciones de lodos géne
ros; demostrarles que la reacción lo mis
mo viste su repugnante ropaje que el de 
la mas extremada demagogia; recordarles 
que durante el periodo en que los tres 
partidos liberales, fundidos hoy, han 
preparado el triunfo de la libertad, no 
pudieron llamar en su ayuda, porque 
no eran conocidas, á esas abultadas fa
langes republicanas, que sobre la base 
de unos cuantos honrados ciudadanos que 
de buena fe proclaman este principio, 
acrecientan en determinadas poblaciones 
los partidarios del borbonisrao de ambas 
ramas; y ofrecer, en fin, á las clases to
das de la sociedad la seguridad mas com
pleta de que el Gobierno está dispuesto 
á destruir con verdadero vigor cuantos 
obstáculos se opongan á la marcha tran
quila y ordenada de las conquistas de la 
revolución: esta es la tarea que V. S. 
debe imponer á su infatigable perseve
rancia.

Asegurar en todas partes y á toda 
costa el orden material, apelando al pa
triotismo de los buenos ciudadanos, im
petrando en su caso el auxilio de los 
Tribunales y de la fuerza pública, es el 
medio mas seguro de alcanzar aquel ob
jeto. El Gobierno que ha marchado en la 
senda de las libertades tan adelante como 
podían apetecer los mas exigentes, tiene 
por lo mismo derecho á garantizarlas 
con el orden indispensable para su ejer
cicio, y confia en que su acción se de
jará sentir por el de la enérgica decisión 
de V. S. contra lodos los que intenten 
bastardear las preciosas tendencias de la 
revolución, ó mermar ó perturbar en lo 
mas mínimo los derechos que el país se 
ha conquistado.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 1868.= 
Sagasta.=Sr. Gobernador de la provin
cia de.........
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Carrasca..................... . Celemín v medio * ))
Cascara....................... . 5 id. > *
Malavorlando............. . 2 id. » »
Carrasca.................... id. * »
Loma........................... . Un celemín.... * »
Cascara....................... . 5 id. » lliginio Nufiez....
Malavorlando............. . 2 id. » »
Herenes....................... . Un celemín.... r ))
Monje 
Hoz..
Zalborrayo..................:. .2 id.
Aguáchales.................. Un celemin....

id. Celemín y medio
Entrada del Monte... 1 id.-
Paraderos .. ................ 2 id.
Val................................ 1 id.

id. No la tiene....
Valde Pumisaba........... 5 celemines...

id. 1 id.
Tro bares....................... id.

id Celemin y medio
Tobares......................... id.
Cerrada............ ......... 1 id.
Povalos................. ; ... id.

Medio celemín.
Voz................................ 1 id.

id. 2 id.
Calborruyo.................... 1 id.

id. Medio celemin.
Monte........................... 2 id.

id. 1 id.
Aguáchales.................. 2 id.

id. 1 id.
Monte........................... 2 id.
Tirazos......................... 1 id.

id. Celemin v medio
id. 1 id.

Tobares......................... id.
Val........... ...........i... id.

id. id.
id. Celemín y medio
» id.

Hoz............................... No la tiene....
id. Un celemin....

Zalborruyo ... ...............
id.

id.
2 id.

Valverdo.............. ... 1 id.
id. 2 id.

Monte........................... 1 id.
Eocinilla .. .................. 2 id.

id. Medio celemin..
Tobares......................... Celemin y medio

id. 2 id.
id. 1 id.

Cerrada...............   ■ • • • id.
Val................................ id.

id. id.
id. id.

Snlillo ................. id.
Cascaren...................... Celemin y medio

• 1 id.
Zalborrayo.................... id.

id. 4 id.
Hoz............................... 2 id.
Monte ............. 1 id.
Aguáchales.................. id.
Sauce............................ id.
Tobares......................... id.

id. id.

1861
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COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.Alcaldía constitucional de Nava de Roa.Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.

oí

Anuncios particulares.
i.

p

1=2.012

25.425

1.875

C

Cuya suma, dividida por 5.542, nú

mero total de cuotas, da el cociente de 

7 reales 57 céntimos, valor de La cuota 

efectiva.
Lo que se anuncia al público en virtud 

de lo dispuesto en los artículos 28 y 50 

de la citada instrucción.
Roa!.* de Diciembre de 1868.= 

El Alcalde, Francisco Antón.

P
P
P

Hallándose vacante el Teatro de esta 

Ciudad, ha acordado el Excmo. Ayun

tamiento popular de la misma proceder 

á subastarle en pública licitación el día 

12 del presente mes por el tiempo que 

resta de este año y hasta el 50 de Junio 

del inmediato, bajo el pliego de condi

ciones que se halla de manifiesto en la 

Secretaria municipal.

Las personas que deseen interesarse 

en la referida subasta pueden presentar

se á hacer proposiciones en la Sala de 

remates de las Casas Consistoriales á 

á las once de la mañana del indicado 

dia, en el que se procederá á su adjudi

cación en favor del mejor postor.

Burgos 1.'de Diciembre de 1868.= 

Justo Casa val.

Por fallecimiento de I). Félix Arron- 

tes, que la desempeñaba, se halla vacante 

la plaza de Médico-Cirujano de este 

pueblo, dolada con doscientos escudos, y 

treinta mas para renta de casa, pagados 

de fondos municipales por trimestres 

vencidos, corla de leña y demás aprove

chamientos vecinales, por la asistencia de 
‘ e V

las familias pobres. Las igualas con los 

vecinos pudientes, que ascenderán á 250, 

consisten en cinco cántaras de vino, 

cobradas por el facultativo en la reco

lección, veinte reales en metálico y renta 

de envás á razón de medio real por cada 

una cántara.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des al Alcalde Presidente del Ayunta

miento en el término de 50 dias desde 

la inserción de este anuncio en el Bole

tín oficial de la provincia, pues pasado se 

proveerá.

Nava de Roa 50 de Noviembre de 

1868.=E1 Alcalde, Máximo Esteban.
* oibom 7 ;iii-:
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l D. Jacinto Blanco y D. Emelerio Gon
zález, vecinos de la ciudad de Burgos, 
como testamentarios de D. Bartolomé 
Salvador, Administrador que fuéde bie
nes nacionales en el partido de Caslroge- 
riz, v de Doña Fermina Zamorano, su 
esposa, bautizados, esta en la Parroquia 
de San Cosme y San Damian de Burgos, 
y aquel en. la de San Martin de Madrid, 
citan y emplazan, por este segundo edicto, 
á todos los que se crean con derecho á 
los bienes fincados por aquellos, parti
cularmente á los hermanos de los testa
dores I). Bartolomé y Doña Fermina, 
designados en su testamento por sus he
rederos; y en defecto de hermanos á sus 
sobrinos, para que en término de 50 
dias, contados desde la inserción de este 
en la Gacela de Madrid y Boletín de esta 
provincia, comparezcan por si ó por me
dio de apoderado en forma, ante cuales
quiera de dichos testamentarios, que 
viven respectivamente en el Hospital de 
S. Juan y Paseo de la Isla, núm. 5, piso 
5.' de dicha Ciudad, á reclamar lo que 
en derecho estimen oportuno, apercibidos 
que, pasado dicho plazo, procederán á lo 
que corresponda en dicha testamentaría, 
y les parará entero perjuicio.

Burgos Noviembre 24 de 1868.
•U . 2-5

Alcaldía de San Vicente del Valle.

Se halla vacante la plaza de Médico- 

Cirujano de San Vicente del Valle y sus 

agregados Fresneda y Pradilla, dolada 

con mil reales por la asistencia de po

bres, y ocho mil reales, cien cargas de 

leña y casa gratis, pagados por igualas 

entre ciento sesenta vecinos acomodados, 

libertad de consultas y el asistir ó no al 

pueblo de Eterna, situado tres cuartos 

de hora de S. Vicente, y puede devengar 

otros dos mil reales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des documentadas hasta el veinte de 

Diciembre próximo al Alcalde de San 

Vicente del Valle. = Juan Espinosa 

Rivera.

■i ■ ' i ■'

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el mes que termina.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE NOVIEMBRE DE 13G8.
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Ayuntamiento constitucional de Roa.

Desde esta fecha queda expuesto al 

público en el sitio de costumbre, por 

término de quince dias, el repartimiento 

de la nueva imposición personal, creada 

en sustitución de la contribución de con

sumos, por la parle correspondiente á 

esta villa en el segundo trimestre del 

presente año económico, al efecto de 

que los contribuyentes que se consideren 

agraviados por el mismo presenten por 

escrito las reclamaciones que les con

venga dentro de dicho término al Señor 

Juez de primera instancia, Presidente 

de la Junta de Jurados que ha de resol

verlas, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 50 de la Instrucción; advinién

dose que las categorias fijadas por la 

Junta repartidora han sido nueve, y 

las cantidades por que se ha verificado 

el repartimiento, las de la siguiente

DEMOSTRACION. ‘ Rs. vn.

Señalamiento ó cupo repartible 
para el Tesoro..................

45 por 100 de gastos munici
pales autorizados......... ..

50 por 100 de provinciales id.

Total.........

8 por 100 de repartimiento y 
cobranza............................

Total liquido repartible. 25.296

Ayuntamiento de Arenillas de 

Riopisuerga.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 

de la villa de Arenillas, de Riopisuerga, 

por renuncia del que la obtenía, con la 

dotación de ciento sesenta fanegas de 

trigo anuales y veinte escudos por la 

asistencia de pobres, lodo cobrado por 

repartimiento vecinal en el mes de 

Setiembre de cada año por el Profesor 
• í

que sea agraciado.

Los aspirantes que deseen obtener 

dicha plaza dirigirán sus solicitudes al 

Presidente del Ayuntamiento de dicha 

villa en el término de quince dias, á 

contar desde la inserción de este anuncio 

en el Boletín oficial de la provincia.

Arenillas de Riopisuerga 28 de No

viembre de 1868.=EI Alcalde, Manuel 

Correas.

AGENCIA DE NEGOCIOS
DE PROSPERO GALLARDO, 

Lain Calvo, 65, 5.* — Burgos.

K LOS AYUNTAMIENTOS.
Esta Agencia, que siempre viene fi

jando su preferente interés en el servicio 
de los Municipios de la provincia, ha 
estudiado detenidamente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 27 del 
corriente, por el que se concede á los 
Ayuntamientos la facultad de convertir 
sus inscripciones inlrasferibles que <e 
havan expedido ó en lo sucesivo se ex- 
pulan en equivalencia de sus fincas ven
didas á virtud de la ley de desamortiza
ción, en títulos al portador de la Deuda 
consolidada del 5 por 100, á fin de em
plear su capital en obras de utilidad 
pública, ó para hacer préstamos á los 
labradores necesitados. Con este motivo 
me dirijo hoy á dichas Corporaciones, 
ofreciéndolas encargarme de la tramita
ción de los expedientes que se formen 
para el referido objeto, tanto en la Di
putación provincial como en el Ministe
rio de la Gobernación y de Hacienda, 
así como de recoger los títulos al porta
dor de la Dirección de la Deuda luego 
que estén terminados los expedientes. 
Burgos 30 de Noviembre de 1868.= 
Próspero Gallardo. 2—6

Imprinta de la Diputación provincial,

NOMBRES DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

CANTIDADES.
Cali
dad.

PRECIO.

Escudos.Kilógramos. Litros.

Tocino añejo.

Emilia San José............... Burgos........... Burgos..

Id..,.

Id....

Id....

Id....

*íd....

Id..."

Id....

Id....
«

•Id....

LI....

25,000

15,000

»

10,575

84,500

195,000

2,000 

1

)>

690,000

4550,000

25 ono

»

))

105,000

))

w

))

))

145,000

))

«
- »

))

jurcio Gai

lo.

Sup.or

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

0,790

1,060

0,541

0,226

•. J. • ■ *'

0,581

0,024

1,504

0,100

0,020

0,010

0.556

Manteca.

Emilia San José................ J Id...............

Aceite común! .
Angel Iradier........... kl..............

A i ros..

Angel Iradier.....................

Garbanzos.

Dominica Mendoza...........

Id...............

'i

Id...............

Patatas.

Félix Hernando...............

Chocolate.

Angel Iradier.................../.
... '■ iVino común.

Braulio Uslariz................

Id...............
II

i Id...............

Id...............
/

Id........ ..*.
Carbón mineral.

Manuel Cisneros.... /.

Leuci.

Román Benito..................
1 l
Urrez.............

Velas de sebo.

Emilia San José............
;.<) .
Bnr"os...........

Burgoá 50 de Noviembre de 1868.=!

V.* B.*=EI Comisario de Guerra Inspec 
....... wii ———————  -—

\(
al Administrador, Ti 

lor, Valeriano de Ga

■cía Rtjo.=

ÍK , —-


